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BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 8, de 14 de octubre de 2025 

I.2.6. Acuerdo 5/Pleno nº359 de 29-09-2025 por el que se aprueba la creación de 
un precio público por expedición de certificados de Microtítulo. 

 
Elevado por el Consejo de Gobierno el acuerdo 14/CG de 17-07-25 por el que se solicita al Consejo 
Social la creación de un precio público por expedición de certificados de Microtítulo, por importe de 
70,00 euros. 
 
Conforme lo establecido en los artículos 47.2 g) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, 3 a) de la Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid y 3 del vigente Reglamento de Régimen Interior 
del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid, aprobado mediante Decreto 220/2003, de 
23 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, el pleno del Consejo Social 
ACUERDA 
 
Aprobar la creación de un precio público por la expedición de certificados de Microtítulo, con un 
importe de 70,00 euros por certificación, y su incorporación al Anexo 7.5 del Presupuesto de la 
Universidad Autónoma de Madrid correspondiente al ejercicio 2025. 
 
 

Cantoblanco, fecha de firma electrónica 

El presidente del Consejo Social 

Eduardo Sicilia Cavanillas 

 
El presente ACUERDO es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 
38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y 128.1 de los Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid. Frente al mismo podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente Acuerdo, o bien, alternativamente, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo 
de los dos meses siguientes a su publicación, de conformidad con los artículos 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
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